


RESUMEN SOLICITUDES: Superficies PDR y Animales PDR

SOLICITAR 

RECINTOS
SOLICITAR 

ANIMALES
SOLICITAR 

COLMENAS
INDICAR 

ENTIDAD (ADS, 
cer�ficadora…)

DOCUMENTO 
OBLIGATORIO

9020095 Cul�vo de esparceta para el mantenimiento de la 
fauna esteparia. Convocatoria 2023

SI NO NO NO NO

9020101 Mantenimiento del Rastrojo. Convocatoria 2023 SI NO NO NO NO

9020102 Lucha alterna�va a la lucha química en el arroz.
 Convocatoria 2023

SI NO NO ATRIA NO

9020103 Agricultura ecológica. Convocatoria 2023 SI NO NO Cer�ficadora NO

9020104 Ganadería ecológica. Convocatoria 2023 SI NO NO Cer�ficadora SI*

9020105 Mantenimiento de Razas Autóctonas en peligro de 
ex�nción. Convocatoria 2023

NO SI NO Asociación de 
razas

NO

9020106 Bienestar y sanidad animal en ganadería extensiva. 
Convocatoria 2023

NO SI NO ADS/
Asociación de 

razas

NO

9020107 Apicultura con colmenares reducidos y dispersos.
 Convocatoria 2023

NO NO SI ADS NO

9020115 Lucha alterna�va a la lucha química en el arroz. 
Convocatoria 2024

SI NO NO ATRIA NO

9020116 Apicultura con colmenares reducidos y dispersos. 
Convocatoria 2024

NO NO SI ADS NO

*Declaración de Animales obtenida en la Plataforma Soporte SGA

El año de Convocatoria de las líneas de ayuda es el año de inicio de los compromisos.
Para estas líneas, en campaña 2026 no se abren convocatorias a nuevos 
compromisarios ni ampliación de compromisos.



LÍNEAS CON VARIAS CONVOCATORIAS

Incompatibilidad de nuevas líneas relacionadas en anteriores campañas a nivel 
de CIF/NIF:

9020102 - Cultivo de arroz. Convocatoria 2023
9020115 - Cultivo de arroz. Convocatoria 2024

9020107 - Apicultura. Convocatoria 2023
9020116 - Apicultura. Convocatoria 2024

La línea solicitada viene premarcada de la solicitada la campaña anterior.

Recordamos que los solicitantes de campaña 2026 deben solicitar la línea 
coherente con el año de adquisición de los compromisos.

Si adquirieron compromisos en la Convocatoria 2023 deberán solicitar la línea 
de la Convocatoria 2023.



COMPROMISOS PDR 

Los compromisos adquiridos pueden visualizarse en la solicitud desde la 
pestaña de Resumen de Compromisos PDR.

Los compromisos se actualizan conforme se van resolviendo recursos.

Si las unidades solicitadas son menores a las 
comprometidas aparecen las casillas en rojo.

Mantener al menos el 80% de los compromisos - Validación 3597



 CUMPLIMIENTO DEL 80% DE COMPROMISOS

Mantener al menos el 80% de compromiso en los años siguientes al de inicio. A los 
efectos de incumplimientos, estas obligaciones se clasifican según el intervalo de 

porcentaje incumplido, desde su clasificación como terciario hasta básico.
SIN PÉRDIDA DE COMPROMISOS



 CUMPLIMIENTO DEL 80% DE COMPROMISOS



Datos generales 



Datos generales. Solicitas Desarrollo Rural 



9020095 -Cultivo de esparceta para el mantenimiento de fauna esteparia

- Esparceta (67) en secano
- Municipios elegibles: Anexo V
- Sup. Mínima: 2ha

Validación 3253. Recinto declarado durante cinco años 
consecutivos de cultivo de esparceta.

Incompatibilidades:
- A nivel de superficie, con cualquier otra ayuda de la OB.
- Ecorregímenes: % de mejorantes de rotación de cultivos 
(509) y % de espacios de biodiversidad (512).



9020101 – Mantenimiento del rastrojo en la Red Natura 2000

- Cultivos herbáceos secano (1-19, 33-53, 238-240). Zonas LIC y/o ZEPA.
- Municipios elegibles: Anexo VIII
- Sup. Mínima: 2ha de herbáceos + 2 ha de barbecho. Sup. Solicitud mínima 4ha.
- Es necesario solicitar la línea de ayuda en recintos de herbáceos y recintos de barbecho.

Compromiso:
● Realizar el barbecho (20) en una superficie al menos igual a aquella por la que se 

percibe la ayuda. Controles administrativos posteriores.



9020101 – Mantenimiento del rastrojo en la Red Natura 2000

Validaciones:

● 3265 – Verifica que el recinto en el que se solicita la línea de ayuda está incluido en 
zona LIC. 

●

● 3531 – Verifica que los recintos, en los que se solicitan líneas de ayuda PDR, están 
ubicados en municipios válidos para dicha línea.

● 3546 – Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está incluido 
en zona RED NATURA 2000.

● 4605 – Verifica que la superficie gráfica de las líneas de declaración de las 
solicitudes esté incluida en zona RED NATURA 2000.

Incompatibilidades:
- A nivel de superficie, con cualquier otra ayuda de la OB.
- Ecorregímenes: el % de siembra directa (508). Control administrativo posterior 5037.

Declara específico. Intervención 6501.8 "Prácticas para la mejora del suelo y lucha contra la erosión.", 
me comprometo a NO incurrir en incompatibilidades con el Ecorrégimen de Siembra directa: La superficie de cultivo 
acogida a esta intervención NO podrá utilizarse para cumplir con el porcentaje de práctica de siembra directa, 
exigida en el ecorrégimen. 



9020102 y 9020115 – Lucha alternativa a la lucha química en arroz



9020102 y 9020115 – Lucha alternativa a la lucha química en arroz.

Validaciones:
3656 – Verifica que el ATRIA está reconocida para la línea de ayuda.

3539 – Verifica que la superficie de cruce PDR de la  agrupación de productos 
declarada no es nula para la línea de ayuda. 

Incompatibilidades:
- A nivel de superficie, con cualquier otra ayuda de la OB.
- Ecorregímenes: nivelación anual del terreno (513).



9020103 – Agricultura ecológica

- Línea única para todos los cultivos. Compromisos a la línea, 
no a los cultivos.
- Indicar la Entidad de certificación.
- No se pueden solicitar barbechos

Validaciones:
3581 – Verifica que la entidad de certificación está reconocida para la línea.



9020104 – Ganadería ecológica

- Se paga por superficie, se solicitan recintos.
- Declaración de animales por fuera de SGA, obligatoria. 
Control administrativo posterior.
- Entidad de certificación.



Entorno Aplicación Web: Declaración de Animales

9020104 – Ganadería ecológica



9020104 – Ganadería ecológica



9020105 – Mantenimiento de Razas Autóctonas

9020106 – Bienestar Animal

- Se pagan y se solicitan animales.
- Indicar la Asociación de Razas (9020105 y/o 9020106) 

Para la línea de Bienestar Animal (9020106) se debe 
solicitar la misma raza que tengan declarada en SITRAN 

para así evitar problemas con los posteriores cruces 
informáticos.



9020105 – Mantenimiento de Razas Autóctonas

9020106 – Bienestar Animal

Periodo válido para solicitar Animales PDR
Reglamento (UE) 2021/2115

Categoría válida para solicitar Animales PDR por especie:
Bóvidos: Toros, vacas y otros animales de la especie bovina de más de 2 años.

Ovino y caprino: Ovinos y caprinos
Equinos: Équidos de más de 6 meses

Validación 3662 – Verifica que la categoría animal UGM seleccionada corresponda al periodo 
correcto según la línea de ayuda solicitada.

Validación 3664 – Verifica que la Clasificación zootécnica y/o Sistema productivo son válidos 
para la especie y línea de ayuda.



9020105 – Mantenimiento de Razas Autóctonas

9020106 – Bienestar Animal



CARGA GANADERA PDR

- UGM: Se consideran para estas UGM los animales reproductores y la 
reposición.

- SUPERFICIE:
- Recintos con producto 62.
- Recintos con producto hierbas con actividad agraria Pastoreo.
- Recintos con Aprovechamiento de TA, “Subproducto pastable” por su 

coeficiente forrajero.



CARGA GANADERA PDR

GRUPO HIERBAS:

La superficie de los recintos declarados con estos productos se 
contabilizará para Carga ganadera PDR siempre que se haya 
indicado cómo Actividad Agraria: Pastoreo.



CARGA GANADERA PDR

La CARGA GANADERA PDR está calculada con todos los 
recintos de la solicitud, no solo con los recintos marcados para 

las líneas de ayuda PDR.



9020107 y 9020116 – Apicultura con colmenares reducidos y dispersos

- Indicar el ADS al que pertenece.
- Descargamos la Explotación Apícola, desde SITRAN Autonómico.

COMPROBAR COORDENADAS DE LOS COLMENARES
En las tres provincias conviven dos Husos diferentes, 30 y 31.



9020107 y 9020116 – Apicultura con colmenares reducidos y dispersos

1. Desplegamos el colmenar.
2. Añadimos el colmenar a la línea de ayuda.
3. Indicamos a que línea de ayuda ligamos el colmenar.
4. Indicamos el número de colmenas por el que solicitamos la 
ayuda.



SUBROGACIONES AGROAMBIENTALES DE PRODUCCIÓN
9020095 – 9020101 – 9020102/115 – 9020103 – 9020104 – 9020105 – 9020106 

- 9020107/116



SUBROGACIONES AGROAMBIENTALES DE PRODUCCIÓN
9020095 – 9020101 – 9020102/115 – 9020103 – 9020104 – 9020105 – 9020106 

- 9020107/116

Los compromisos no van ligados a recintos, ni a animales.

Es obligatorio transferir, al menos,  ⅓ de las unidades subrogadas.
Documentación que justifique la transmisión.



SUBROGACIONES AGROAMBIENTALES DE PRODUCCIÓN
9020095 – 9020101 – 9020102/115 – 9020103 – 9020104 – 9020105 – 9020106 

- 9020107/116



                                   SUBROGACIONES 2026

PRIMERO hay que realizar la subrogación y POSTERIORMENTE, hacer la solicitud.

EN ESE ORDEN, para que el programa le requiera al cesionario la documentación 
que justifica la subrogación y además, le da opción para recuperar los datos del 
cedente y así facilitar la confección de la solicitud.



OPCIONES DE CONSULTA

- Aplicación de soporte, consultas e incidencias. “Ticket” 2026.
Categoría – SGACAP PDR Agroambientales

https://aplicaciones.aragon.es/agrspt/




